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mRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN í
Oa!fe del Oarmen, núm. 2 9 , principal 

Teléfono núm. 2.649r

VENTA DE EJEMPLARES] 
Ministerio de la Gobernación, planta baja 

Número suelto, 0,50.

S U M A R I O
P a r t e  o f i c íE l .

Ministerio de Hacienda:
Real decreto (rectificado) autorizando la ad

quisición, por subasta pública, del papel, 
impresos, libros y encuadernaciones que 
sean necesarios durante cinco años, á 
partir del actual, en la Intervención de la 
Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas, y aprobando el pliego de condi
ciones á que ha de subordinarse dicho su
ministro.—Página 744.

M inisterio de la  Gobernación:
Real orden suspendiendo temporalmente la 

admisión y envió de paquetes postales con 
destino á Alemania, Austria-Hungría y 
Turquía, y que los paquetes que en lo su
cesivo sean ^durados en las Estaciones 
de ferrocofriUs autorizadas para 4ste 
servicio, 6 en Tas oficinas de Correos de 
Baleares que lo estén igualmente, sean 
encaminados por la vía terrestre á Fran
cia cuando dichos paquetes estén dirigi
dos á países que deban seguir esta vía.— 
Página 744,

Otras disponiendo se inscriban en el Regis
tro de Sociedades autorizadas paita sus
tituir al Patrono, en las obligaciones que 
le impone la Ley de 30 de Enero de 1900, 
la denominada Sociedad de Seguros mu
tuos para Accidentes del trabajo, domici
liada en la Coruña,y la denominada Mu
tua del Puerto de Valencia,—Página 744,

ffinisterio de Instrncciin PúMka y Bellas Artes:
Real orden disponiendo se publique en este 

periódico oficial el escalafón de los Profe
sores de Caligrafía de los Institutos.— 
Páginas 744 if 745.

Otra autorizando al Duque de Par cent. Pa
trono de la fundación Hqspital de Nues
tra Señora de la Anunciación, de Avila, 
para vender seis altares barrocos y res
tos de un órgano, pertenecientes á la mis
ma,—Página 745,

Otra autorizando á la Comisión de Investi
gaciones paleontológicas y prehistóricas 
para practicar exploraciones y excava
ciones en las cuevas que se citan, situa
das en ios puntos que se indican de la 
provincia de Oviedo,'-'Página 745,

Otra disponiendo se den los ascensos de es
cala, y que los Catedráticos de Escuelas 
de Comercio que se mencionan pasen á 
ocupar en el escalafón los números que se 
indican,—Página 745,

Dtras ídem id., y que los Catedráticos de 
Universidad que se citan pasen á ocupar 
en el escalafón los números que se deta
llan.—Página 745.

Ministerio de Fomento:
Real orden aprobando el contador de gas, 

de previo pago, sistema Radaelli,—Pági
nas 745 y 746.

Otra autorizando á favor del Presidente de 
la Junta Central de Colonización y Repo
blación interior el gasto de 20.000 pesetas 
para atender durante el segundo trimestre 
del año actual á los de locomoción, indem
nizaciones al personal facultativo y ad
ministrativo de dicha Junta, y peonaje en 
los topográficos, y 4.000 pesetas para ma
terial dura/iite referido trimestre.—Pági
na 746.

Administraolón Central:
E s t a d o .—Subsecretaría.—Sección d e  Po

lítica.— Anunciando que ía Gaceta d© 
Londres ha publicado un Aviso á loe na
vegantes, relativo á la colocación dé mi
nas inglesas y al peligro de minas alema
nas en la parte Sur del mar del Norte, y  
recomendando navegar con prácticos por 
dicha región, asi como en la costa de Es
cocia.—Página 746,

H a c ie n d a .— SuhsecretSirÍB.,— Resolviendo, 
con carácter general, el expediente de pen
sión promovido por D. Lázaro Fernando 
Bonilla y Bobille, huérfano incapacitado 
de D, Eusebio Bonilla, Cónsul general que 
fué de España.—Página 746.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . — Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.—Resolvien
do el expediente de las oposiciones á  Es
cuelas nacionales de niñas dotadas con 
3.000, 2.500 y 2.000 pesetas.—Página 747

Junta para ampliación de estudios é 
vestigaciones científicas.—Tra6ayos de 
investigación y ampliación de estudios 
organizados para el año actual,—Págh 
na 748

Real Academia Española.—AbWewdo un 
Certamen literario para conmemorar el

cuarto Centenario del nacimiento de San
ta Teresa de Jesús, cuyo asunto, premio y 
condiciones se publican.—Página 750.

F o m e n to .—Dirección General de Obras 
Públicas.—Caminos vecinales.—Apro
bando el expediente de necesidad pública 
del puente sobre el rio Valdevia, en tér
mino de Abia (Falencia) .—Página 750.

Servicio Central Hidráulico.—Aprobando 
la distribución del crédito del capitulo 16, 
artículo i.°, conceptos í.®, 2,° y 3.® del pre
supuesto de este Ministerio, correspon
diente al servicio de aforos y previsión de 
crecidas.—Página 750.

A n e x o  1.^— B o l s a .—O b s e r v a t o r i o  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .  — O p o s ic io n e s .  
S u b a s t a s .  — A d m in is t r a c ió n  P r o v i n 
c i a l .  — A d m in is t r a c ió n  M u n ic ip a l .— 
A n u n c io s  o f i c i a l e s  del Banco de Espa
ña (Cádiz, Castellón y San Sebastián), 
Compañía de Cementos y Canteras de 
Valhondo, Sociedad del Camal de la Huer
ta de Alicante, Tranvía de Madrid á Col
menar Viejo, Sociedad anónima españo
la del Ultra-violeta, Cooperativa Electra 
Madrid, Sociedad anónima del Ideal 
Club y  Sociedad anglo-española de Ce
mentos Portland, de Santander.—S a n t o 
r a l . —E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2.®—E d ic t o s .—C u a d r o s  b s t a d ís*
TICOS DE

H a c ie n d a .  — Subsecretaría. — Relación 
del movimiento del personal administra
tivo dependiente de este Ministerio, verifi
cado durante el mes dé Enero del año ac
tual.

G o b e r n a c ió n .— Subsecretaría.—B e/acidn  
del movimiento del personal administra
tivo depmdiente de ester^ini^^Brio, verifi
cado durante el mes, de Febrero próxi
mo.pasado.

I n s t r u c c i ó n  PÚBLI CA. — de? P r o 
feso rad o  n n tn e r a r io  de Caligrafía de los 
Instituios genera les y  técmcos.

Dirección General de Primera enseñanza.
Continuación del Escalafón general del 
Magisterio primario.

Escalafón del personal dé las Secciones ad
ministrativas de Primera enseñanza.

A n e x o  8.®—T r ib u n a l  S u p r e m o . — S a l a
DÉ LO Qmm^ÁJU*-^Pliegos 27 y 28,
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PARTE_ OFICIAL 

P E E S Í K S C li  B E l C « S E J »  BE S H I S T P *

S. M. el I t o  Don Alfonso X íII (q. D. g.), 
S. M. la  R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demíis 
personas de la Augusta Real Familia.

iíilSTERÍO DE HACIENDA
Habiéndose padecido un error de copia 

en el Real decreto de 2 del actual, inserto 
en la Gaceta del 4, se publica de nuevo 
debidamente rectificado:

READ DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
de conformidád con el dictamen del Con
sejo de Estado en pleno y en cum pli
miento de lo preceptuado en el artícu
lo 67 de la ley de Contabilidad de 1.  ̂de 
Julio de 1911,

Vengo en autorizar la adquisición, por 
subasta pública, del papel, impresos, li
bros y encuadernaciones que sean nece
sarios duf ante cinco años, á p artir del 
corriente, en la Intervención de la Di
rección General de la Deuda y Clases Pa
sivas, aprobando el pliego de condicio
nes á que fia de subordinarse dicho su
ministró.

Dado en Palacio á dos de Marzo de 
mil novecientos quince. ALFONSO.
El Ministro íle HacieiAa,

SábiílO Bagaluí.

miMETEÍllO DE LA CipEENAflÓN
ESÁLES ORDENES 

limo. Sr.: En vista de la situación crea
da por la declaración de los señores Em 
bajadores de-Financia y de la Gran Breta
ña, relativa á las medidas adoptadas por 
sus Gobiernos respectivos, para detener 
y conducir á sus puertos ios buc|ues que 
lleven mercancías de presunto destino, 
propiedad ú origen enemigo, declaración 
que ha sido publicada en la Gaceta  de  
Madrid  del 2 del actual por el Ministerio
de Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.  ̂ Que se suspenda temporalmente la 
admisión y envío de paquetes postales 
con destino á Alemania, Aiistria-Hungría 
y Turquía.

2P Que habiéndose negado las Com
pañías de navegación que venían u tili
zándose para el transporte de estos en
víos desde Barcelona ó V alenda á Italia, 
á seguir admitiendo en sus buques los 
paquetes postales, en evitación de los per
juicios que pudieran irrogarle las deten
ciones y reconocimientos á que se refiere

la declaración antes mencionada, los pa
quetes que en lo sucesivo sean facturados 
en las estaciones de ferrocarril autoriza
das para esto servicio o en las oíicinas de 
Correos de Baleares que lo estén igual
mente, sean encaminadas por la vía te
rrestre á Francia, cuando dichos paque
tes estén dirigidos á países que deban se
guir esta vía, y con arreglo á la tarifa y 
condiciones correspondientes.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Marzo de 1915.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Director general de Correos y Te

légrafos.

limo. Sr.: Examinada la instancia pre
sentada por el Presidente de la Sociedad 
de Seguros mutuos para accidentes del 
trabajo, domiciliada en la Coruña, soli* 
citando que sea inscrita en el Registro 
de las autorizadas para sustituir al Pa
trono en las obligaciones que le impone 
la Ley de 30 de Enero del año 1900: 

Resultando que la documentación pre
sentada es la exigida por las disposicio
nes vigentes para la constitución de So
ciedades m utuas que establezcan el segu
ro contra accidentes del trabajo:

Resultándo que el Presidente de dicha 
Sociedad ha constituido á disposición de 
este Ministerio, en la Sucursal del Banco 
de España de la Coruña, la cantidad de
6.000 pesetas como fianza, con arreglo á 
lo prevenido en el Real decreto do 27 de 
Agosto del año 1900:

Considerando que la Sociedad de que 
se tra ta  está constituida por más de 20 
Patronos, cuya condición so acredita con 
los correspondientes recibos de la Con
tribución industrial:
/dDonsideraiido que en el artículo 5.̂  ̂ de 
los Estatutos se preceptúa la responsabi
lidad solidaria de los Patronos asociados 
en los términos que previene el párra 
fo 3."̂  de la Real orden de 10 de Noviem
bre de 1900:

Vistos el artículo 12 de la ley de. Acci
dentes del trabajo, el 71 del Reglamento 
para su ejecución, el Real decreto de 27 
de Agosto de 1900, y de conformidad con 
el parecer dé la Asesoría General de Se
guros,

S. M. el R ey  (q. D, g.) se ha servido dis
poner que debe accederse á lo solicitado, 
inscribieiido en el Registro de las Socie
dades autorizadas para sustituir al P a
trono en las obligaciones que le impone 
la Ley de 30 de Enero de 1909 la denomi
nada Sociedad de Seguros mutuos para 
accidentes del trabajo, con domicilio en 
la Coruña.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para los efectos oportunos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Marzo de 1915.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Examinada la instancia pre
sentada por D. Francisco Trenco Lleonat 
en solicitud de que la Sociedad denomi
nada Mutuo, del Puerto de. Valencia, do
miciliada en la ciudad de este nombre, 
sea inscripta en el Registro de las Socie
dades autorizadas por este Ministerio 
para sustituir al Patrono en las obliga- 
nes que le impone la Ley de 30 de Enero 
de 1900:

Resultando que la documentación pre
sentada es la exigida por las disposi
ciones vigentes para la constitución de 
Sociedades m utuas que establezcan el se
guro contra los accidentes del trabajo: 

Resultando que el Presidente de la So
ciedad de que se tra ta  ha depositado, á 
disposición de este Ministerio, en el Ban
co de España 5.700 pesetas nominales en 
dos títulos de la Deuda amortizable al 4 
por 100 serie H, cantidad que en su esti
mación efectiva alcanza á cubrir la ga
rantía  á las Sociedades m utuas en el Real 
decreto de 27 de Agosto de 1900: 

Considerando que la Sociedad denomi
nada Mutua del Puerto de A^alencia está 
constituida por más de 20 Patronos^ cuya 
condición se acredita por el empleo de 
más de 1.000 obreros en trabajos aná
logos:

Considerando que en los artículos 7, 8
y 35 por que esta Bociedad se rige se ha
lla consignada la responsabilidad soli
daria de todos los Patronos hasta la li
quidación de las obligaciones asumidas: 

Vistos el Real decreto de 27 de Agosto 
y la Real orden de 16 de Octubre del año 
1900, y oído el parecer de la Asesoría Ge
neral de Seguros,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que debe inscribirse la Sociedad 
denominada Mutua del Puerto de Valen
cia en el Registro de las autorizadas para 
sustituir al Patrono en las obligaciones 
que le impone la Ley de 30 de Enero del 
año 1900.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para los efectos consiguientes. Dios guar
de á V, I. muchos años. Madrid, 6 de 
Marzo de 1915.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

illSTERÍO DE INSTRMCIONtililCi 
y BELM S-AETES V '-

REALES ORDENES 
lim o. Sr.: Paya proceder en su día á la 

aplicación del artículo de la vigente ley 
de Presupuestos q u e  concede nuevos 
sueldos á los Profesores de Caligrafía de 
los Institu tos generales y Técnicos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se publique el Escalafón de 
antigüedad de los expresados funciona
rios con relación al 1.  ̂ de Enero último 
(Véase el Anexo número 2)y concediéndose 
un plazo de ocho días, á contar desde el 
siguiente á su publicación en la G aceta
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DE Ma d rid , p a ra  qué  los in te re sa d o s  p re 
sen ten  las  rec lam acio n es q ue  e s tim en  
p e rtin e n te s .

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios ; 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, . 
10 de Febrero ded915. -

, ESTEBAN;COLDANTEH. 
Señor Sñbsécretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Y'isto el expediente incoado 
por este Ministerio sobre la instancia 
liresentada i3or el Excmo. señor Duque 
de Parcent, como Patrono de la funda
ción instituida en Avila por D.^ María 
Herrera, denominada Hospital de Nues
tra  Señora de la Anunciación, en la que 
se pide autorización para vender seis al
tares barrocos y restos de un órgano, 
pertenecientes á la misma; teniendo en 
cuenta la urgencia del caso para evitar la 
completa destrucción de esos objetos de 
escasa importancia y ningún valor artís- " 
tico, y en conformidad con los informes 
del Museo Arqueológico Nacional y Co
m isión provincial de Monumentos de 
Avila,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
autorizar al Excmo. señor Duque de Par- 
cent, como tal Patrono, para vender li
bremente, por el valor de la tasación quo 
consta en el expediente, los mencioiiados 
objetos, rindiendo cuenta de su enajena- 
cipn á esto Ministerio.

Dé Real orden lo digo á V. L para su 
conocinRentb y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 19 de Fe
brero dé 'i 915.

ESTJMFVN COíd.ANTI-jy. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En el expodionte do que se 
hará mérito, la  Junta Superior de Exca
vaciones y Antigüedades lia emitido el 
siguiente informe:., .

eEsta Ju n ta  Superior de Excavaciones 
y Antigüedades, después de examinar la 
solicitud y croquis que la acompaña, én 
la que i). Eduardo Heriuindez PacJieco 
Estebáii, Catedrático do (reodigia de la 
Universidad Central y ,tlofc de traíoajos - 
de la Comisión do iiivestigacioiies pa- 
leontoiógicasq^ prehistóricas, solicita se 
inscribaii varias cuevas a nombre de 
esta, y vistos los artículos 7.  ̂y 8.  ̂ do la 
ley de 7 du Julio de 1911, y 13 y 33 del 
Reglamento de 1.̂ ' de Marzo do 1912, 
acordó proponer á Y. E. lo slguieñío:

1.  ̂ Que autorice á la Comisión do in
vestigaciones paleontolégiias y prehistó
ricas, en cuyo nombre lo solicita don 
Eduardo Hernández Pacheco, que
pueda practicar exploraciones y excava
ciones do carácter paleontológico y ar
queológico, en las cuevas naturales con 
yacimientos xireliistóricos, especialmente 
de la época paleolítica y ajguna con pin
turas rupestres, denominadas de La Peña, 
en el término de San Román de Pravia;

otras dos sin nombre conocido en térm i
nos de Yega y Trubia, respectivamente, 
y las tres próximas al río Nalón, y las 
llamadas de Doña Urraca y de Perrerías, 
en término de Trasmonte de las Regue
ras, todas ellas en la provincia de Oviedo,

2.° Que no constando si las cuevas in
dicadas corresponden al Estado ó son de 
propiedad particular, la autorización ex
presada se conceda sin perjuicio de los 
derechos do los propietarios de aquéllas.

3.  ̂ Que el concesionario queda obli
gado al cumplimiento de las prescrixicio- 
nes de la Ley y Reglamento citados, vi
gentes en m ateria de excavaciones y an
tigüedades.»

S. M. el R ey (q. D.. g.), conformándose 
con dicho informe, así como con el emi
tido substancialmente en los misinos tér
minos por la Asesoría jurídica de este 
Ministerio, se ha servido fe.solver como 
en el mismo se proxione.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guai*- 
de á Y. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Febrero de 1915.

ESTEBA N  COLLANTKS. 
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: Habiendo fallecido el día 16 
de Febrero últiiiio ol Catedrático num e
rario de la .Escuela .Superior de Comercio 
de Málaga D. José Barés rlollna,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se den los ascensos do es
cala, y en su consecuencia, que D. Luis 
Quingios y Enrich, D. Domingo Mérida y 
Martínez, 1). Hipólito Domínguez Nava
rro, D. Antonio Télicz y NadiÓ, D. Enri-; 
que Real Magdaleno y D._ Pedro José Ca- 
saiús y Lacasa, Catedráticos numerarios 
de las Escuelas do Barcelona, Málaga, 
Alicante, Cádiz, Zai*agoza y Gijón, res-' 
pectivamoiite, pasen á ocupar en e l .esca
lafón los números 10, 20, 35, 55, 80 y 120, 
con el sueldo anual de 9.500 pesetas el 
primero, 8.500 el segundo, 7.500 el terce
ro, 6.500 el-cuarto, 5.500 el quinto y 4.500 
el sexto, y todos ellos con la antighedad 
de 17 do Febrero (Id corriente año.

De Real orden lo digo á Y. L xiara su 
conocimienío y díunás efectos. Dios guar
do á Y. I. muchos años. Madrid, 2 do 
Marzo de 1915.

EíSTEBAN COLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Habiendo fallecido en 14 de Febrero 
del corriente año el Catedrático riumeiVi- 
rio de la Universidad de Yaloncia D. Vi
cente Calabuig y Carros,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido á bien 
disponer so den los ascensos de escala, y, 
en su consecuencia, (]iiu los Caíedráticos 
numerarios D. Antonio Andrade y Nava- 
rreto, D. José Alomaiiy y Bolufer, don 
Elias Hernández Pérez, D. Gil Gil y Gil y 
D. José Téllez de Meneses y Sánchez^qier- 
tenecientés á las Universidades de Sevi

lla, Central, Barcelona, Zaragoza y Sala
manca, respectivamente, pasen á ocupar 
en el escalafón los números 75, 135, 215, 
305 y 405, con la antigüedad do 15 do Fe
brero del corriente año, y sueldo anual 
desde dicho día do 9.000 pes(ti~ <1 pri
mero, 9.000q)osetas el segunuo 7 u30 pe
setas el tercero, 6.000 ]pesotas d e a  ir  ¿o y
5.000 pesetas ol quinto.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid, 3 de Marzo 
de 1915.

ESTEBA N  COLEANTES. 
Señor Subsecretario de esto Ministerio.

limo. Sr.: Hí^ciendo fallecido en 18 de 
Febrero próximo pasado D. Francisco 
Giner de los Ríos, Catedrático num erario 
de la Universidad Central,

S. M. el R ey (q. D.‘g.) ha tenido á bien 
dis]3oner se cien los ascensos de escala, y 
en su consecuencia, que los Catedráticos 
numerarios D. Eduardo García Solá, don 
Ignacio Yalenti Yivó, D. Rafael Ureña 
Smenjaiid, D. Antonio Rubió y Lluch, 
D. José Martos de la Fuente, D. Eduardo 
Yilariño Magdalena, D. Fernmido Ros 
Andrés,-D. Narciso Carrero Goyanes y 
D. Claudio Sauz Arizmendi, pertenecien
tes á las IJniversidades de Granada, Bar
celona, Central, Barcelona, Granada, San
tiago, Valencia, Santiago y Sevilla, i*es- 
iiectiv amento, xuisen á oouxiar en el esca
lafón los números 5, 15, 35, 75, 135, 215, 
215q 305 y 40o,, con la aiitigñieqacl de 19 
de Febrero de-i coiTriente aPio y Aueido 
aaual desde dicho día de 12.500 x^osctas 
el iirimero, 11.000 pesetas el segundci
11.000 osetas el tercero,. .9.000 pese tas  el 
cu arto , 8.000 xiésetas.el q u in to , 7.000 x> o- 
se tas ol sex to , 7.000 pescMas el, sép tim o ,
6.000 x^esotas el octavo, y 5.000 x^esetas el 
noveno.

De Real orden io digo á Y.' I. para 
su conocíniienío y efectos. Dios guarde á 
Y. 1. muchos años. Madrid, 5 de Marzo 
de 1915..

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

M i i m l o  b e ' M é t o
REALES ORDENES 

, lim o . Sr.: V ista  la in s tan c ia  que  p o r  
conducto  del Excm o. Sr. G obornador c i
v il de B arcelona  eleva á este  M in isterio  
D. M auricio G risau , so lic itáhdo  la axiro- 
b a c ió iid e  un c o n tad o r de gas de pago  
Xirevio, s is tem a  R adaelli:

Vista la comunicación del Gobernador 
anteriormente expresado, en que m ani
fiesta que habiéndose tratado de exigir 
al solicitante el cumplimiento de lo que 
dispone ol caso 3."̂  (le la Real orden de 8 
de Octubre de 1912, cxue se refiere á la 
presentación del poder, éste afirmó que 
instaba su petición en nombre propio, y 
por esa razón el Gobernador daba curso 
á sú in s tánc ia ;
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Vistos los planos y Memorias que se 
acompañan:

Vistas las Instrucciones reglam enta
rias vigentes, y

Considerando que según el informe de 
la Veriftcación oficial de Barcelona, estos 
aparatos funcionan con arreglo á lo exi
gido por el artículo 98 de las x>recitadas 
Instrucciones, en lo relativo á la exacti
tud de la medida y presiones absorbidas, 
y por lo que se refiere al cierre del paso 
del fluido al interior del contador con la 
suficiente exactitud práctica:

Considerando que dicho sistema d e  
contadores está provisto de la guarda h i
dráulica ó caja de agua ordenada i^or el 
artículo 92 de dichrs Instrucciones,

S. M. el Rey (q. D.„g.) ha tenido á bien 
resolver:

1.*̂  Aprobar el contador de gas siste
ma Radaelli, provisto do mecanismo au
tomático de pago príivio.

2A Que so devuelva á D. Mauricio 
Grisaii un ejemplar de los referidos pla
nos y Müiíiorias, con la coiTespondionto 
nota de aprobación.

3.*̂  Que el aparato de referencia iiove 
una inscripción legible al exterior en la 
que se exprese el sistema á que pertene
ce, el nombre del alquilador ó vendedor 
y un número de orden que deberá g ra
barse en cualquier pieza interior del apa
rato.

4.̂  ̂ Que se rem ita á la Escuela Espe
cial de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos un modelo del aparato de que se 
fVata, y

5.'̂  Que esta resolución, con la forma 
de comprobación y verificación del apa
rato, se publique en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id  y  Boletín Oficial de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 10 de Fe
brero de 1915.

UGARTE.
Señor Director general de Comercio, In 

dustria y Trabajo.
Forma de comprobación y verificación 

del contador Radaelli.
Los tipos ó calibres sobre los cuales re

cae la aprobación son de 3, 5, 10, 20, 30, 
50, 60, 80, 100 y 150 mecheros.

En los Laboratorios donde se verifi
quen los contadores Radaelli debe haber 
un gasómetro de 400 litros.

Una vez reconocido bueno un conta
dor; el Verificador lo autorizará como tal 
con el punzón del Estado, que estam pará 
en las piezas más esenciales que puedan 
ser removidas ó cambiadas para falsear 
sus indicaciones, tales como los pies que 
unen la pequeña caja ó capilla que con
tiene el mecanismo de relojería con la 
caja mayor, y la unión de la chapa ante
rior ó delantera de la caja prism ática ó 
anterior del contador, con la chapa supe
rior y los laterales de dicha caja.

La comprobación de los contadores po
drá hacerse á la vez con uno ó varios con
tadores.

En este caso se pondrán en fila sobre 
un banco bien horizontal, que en uno de 
sus extremos tendrá el gasómetro y en el 
otro el contador regulador.

El primero de la fila se pondrá en co
municación con el gasómetro por un lado 
y por otro con el que sigue, estándolo á 
su vez éste con el inmediato, y así suce
sivamente, hasta que el último comuni
que con el contador regulador, de donde 
sale el gas hacia los mecheros cuando se 
desea quemarle.

En cada punto donde merced á unio
nes hidráulicas pase el gas hacia uno de 
los contadores que se examinan habrá su 
correspondiente manómetro.

Por su medio se podrá apreciar debi
damente el cambio que hubiese en la pre
sión durante el paso del gas por dichos 
contadores, siendo de advertir que éstos 
alimentan tanto mejor á los mecheros 
cuanto más sensibles sean á las menores 
presiones.

Dispuesto todo en ed a  forma, se pon
drá en cada contador el agua necesaria, y 
tan luego como se haya hecho la opera
ción, se arrojará el aire encerrado en el 
contador, haciéndole atravesar parte del 
gas c( ntenido en el gasómetro.

Hecho esto se examinará si los tubos 
de unión cierran bien, aproximando una 
luz encendida á los puntos donde so pue
da sospechar que hay alguna fuga.

En este prim er ¡irríodo se observará 
también si oscilan les manómetros, lo 
cual probaría si e x i s t e  una resistencia 
Amriable en el mecanismo de los conta
dores.

Visto que todo funciona con regulari
dad y que el gas arde en el mechero con 
llama tranquila y brillo natural, se con
siderará desalojado todo el aire y podrá 
proceder acto continuo á su verificación. 
Al efecto, se hai á pasar nuevo gas y ano
tará la presión de cada manómetro.

La diferencia de presión que se advier
ta entre los manómetros inmediatos re
presentará la fuerza absorbida ó perdida 
I)or el juego ó mecanismo del contador 
que se encn^íbri entre dos manómetros.

Hechas estns observaciones prelim ina
res, se cerrai*a la llave del gasómetro, se 
anotará lo que marca la escala do éste, 
veri fie á.idose lo mismo en cada contador 

• respecto de la indicación del índico del 
11 tr  ador.

Luego so hará atravesar cuando menos 
100 litros de gas marcados en la escala 
del gasómetro^ so leerá ó exam inará lo 
que señalan los índices de los litradores 
en los aparatos que se verifiquen, y se 
dará por term inada la operación.

Verificación á domicilio.
Podrá suceder que se tenga que com

probar ó verificar el buen servicio de un 
contador que ya está colocado en casa de 
un consumidor, bien sea á instancia de 
éste, ó bien pedirlo la Compañía ó el re
presentante de la fábrica del gas.

En este caso el contador de que se tra 
ta se pondrá en comunicación con el con
tador regulador colocado á un lado con 
las precauciones debidas.

Vista la comunicación del Presidente 
de la Jun ta  Central de Colonización y Re
población interior fecha 10 del pasado 
mes, solicitando so libren á nombre del 
Vocal de la misma, D. Pedro de Avila, la 
cantidad de 24.000 pesetas para atender á 
los gastos que se han de realizar en el se
gundo trim estre del corriente año para 
locomoción, indemnizaciones al personal 
técnico y  adm inistrativo de la Jun ta  Cen
tral, peonaje y m aterial topográfico y de 
Secretaría, y teniendo en cuenta la con

veniencia de que los trabajos no sufra^ 
paralización por falta de crédito dispo
nible,

S. M. el R e y  (q. D» g.) se ha servido dis
poner que con cargo ál capítulo 12, a r
tículo único del presupuesto vigente de 
este Ministerio se autorice á favor del 
expresado Presidente el gasto de 20.000 
pesetas para los de locomoción, indem ni
zaciones al personal facultativo y admi
nistrativo de la Junta  Central, y peonaje 
en los topográficos, y 4.000 pesetas para 
m aterial topográfico y de Secretaría, to
dos para el próximo segundo trimestre, 
debiéndose expedir el correspondiente 
libramiento á favor del citado Vocal, don 
Pedro de Avila, y hacerse la justificación 
en la forma que determ inan las disposi
ciones vigentes.

De Real orden lo comunico á V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 3 de Marzo 
de 1915.

UGARTE.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

ADÜISISTEACIÓS CEHTSiL
M INISTERIO DE ESTA D O

N c a r i a ,
SECCIÓN DE POLÍTICA

El Embajador de S. M. en la Gran Bre
taña telegrafía que la Gaceta de Londres 
ha publicado un aviso á los navegantes 
anunciando la colocación de minas ingle
sas y el peligro de minas alemanas en la 
parte Sur del Mar del Norte, y recomen
dando navegar con prácticos por dicha 
región, así como en la costa de Escocia.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

xMadrid, 7 de Marzo de 1915.=E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

M N !S T E R I O J ) E  -H A C IE N D A

limo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda me comunica con esta fecha la 
Real orden siguiente:

«limo. Sr.: Pasado á informe de la Co
misión perm anente del Consejo de Esta
do el expediente promovido por D. Láza
ro Fernando Bonilla y Bobille, huérfano 
incapacitado de D. Ensebio, Cónsul ge
neral que fué de España, dicha Comisión, 
con focha 9 de Enero último, ha eiúitido 
el siguiente dictamen:
, «Excmo. Sr.: De Real orden,comunicada 

I>or el Ministerio del digno cargo de V. E., 
se ha remitido á informe de la Comisión 
perm anente de este Consejo el adjunto 
expediente, del cual resulta:

Que D. Agustín María Caro, en instan
cia de 26 de Julio de 1912, en concepto 
de apoderado de D.^ Rafaela y D.̂  ̂María 
Bonilla y Bobille, huérfanas de D. Ense
bio Bonilla y Martel, Cónsul general de 
España que fué en Nueva York y Géno- 
va, solicitó la pensión del Tesoro que pu
diera corresponderles, acompañando al 
efecto los documentos necesarios, resul
tando de ellos que D.^ Rafaela era viuda; 
D.^ María, soltera, y que otro de los hijos 
del causante, D. Lázaro Fernando, era 
mayor de veintidós años.



Gaceta de Madrid. — Kárn. #6 0 Marzo 101S 747

Que tram itado el expediente, se decla
ró á D.  ̂Rafaela y D.^ María con derecho 
á pensión vitalicia del Tesoro de 1.500 
pesetas anuales.

Que D. Lázaro Fernando Bonilla, resi
dente en Granja (Portugal), por instancia 
de 20 de Enero de 1913, solicitó partici
par de esta pensión por estar imposibili
tado absolutamente para obtener medios 
de subsistencia.

Que las firmas de los facultativos apa
recen legalizadas en forma, así como la 
del Notario, y que el Cónsul de España 
en Oporto certifica á continuación que 
los Médicos que suscriben la certificación 
ejercen la facultad, según las leyes de 
aquel país, y la licencia absoluta del ser
vicio m ilitar exi^edida en Santoña á 28 
de Junio de 1888, separándole del servi
cio por inútil.

Que la Dirección General do la Deuda 
y Clases Pasivas no estimó suficiente
mente probada la incapacidad, y acordó 
en 13 de Agosto de 1913 que se utilice por 
analogía el procedimiento establecido 
para los casos de jubilación por imposi
bilidad física, sin que sea óbice para ello 
la circunstancia de residir en el extranje
ro el interesado, pues tratándose de un 
derecho debe aquél cum plir los requisi
tos establecidos para conseguirlo:

Que el interesado, en instancia de 5 de 
Marzo del corriente año, insistió en su 
pretensión, y que se acordase el medio 
de poder acreditar su imposibilidad por 
no estar previsto en el Reglamento de 
Clases Pasivas , acordándose en 16 de 
Abril siguiente se estuviese á lo resuelto 
en 13 de Agosto anterior y se manifesta
se al interesado se trasladase á cualquier 
capital de España para ser reconocido.

Notificado este acuerdo al interesado 
por conducto del Ministerio de Estado, se 
alzó contra el mismo manifestando la 
imposibilidad en que por su estado se 
encontraba de trasladarse á España y la 
circunstancia de tratarse de un caso ex
cepcional no previsto en el Reglamento, 
omisión que no podía perjudicar á su 
derecho, por lo cual suplicaba se diesen 
por suficientes los documentos que tiene 
presentados para acreditar su  incapa
cidad.

Tramitado el recurso, la Dirección Ge
neral de lo Contencioso, al inform ar al 
Tribunal gubernativo, fundándo^se en 
que la certificación facultativa no justifi
ca la existencia de la imposibilidad y que 
el procedimiento que debe seguirse ha de 
ser por analogía al del artículo 45 del 
Reglamento de Clases Pasivas dé 30 de 
Julio de 1900, y que en el supuesto más 
favorable sólo podía obtener d a  sexta 
parte de la totalidad de la pensión, pro
puso se desestimase lo pretendido por el 
recurrente.

El Tribunal gubernativo, en sesión de 
15 de Octubre último, sometió el asunto 
á la superior resolución de V. E., como 
comprendido en el número 8.® del artícu
lo 2." del Real decreto de 16 de Diciem
bre de 1902, y V. E. ha acordado consul
ta r el parecer de este Consejo:

Considerando que el caso que ha moti
vado la presente consulta no aparece pre
visto en el Reglamento de Clases Pasivas 
ni lo está por ninguna otra disposición 
complementaria de aquél:

Considerando que tal omisión y defi
ciencia impone la necesidad de suplirla 
y remediarla, tanto en relación con la 
cuestión planteada en el expediente ad
junto como para lo sucesivo:

Considerando que si bien por analogía 
y equidad y por las garantías que ofrece 
el procedimiento que señala el citado Re
glamento para las jubilaciones por impo

sibilidad física debe declararse aplicable 
para la concesión de pensiones á huérfa" 
nos incapacitados que residan en Espa
ña, ya sobrevenga la incapacidad antes ó 
después del fallecimiento del causante, 
puesto que unos y otros, sin distinción, 
tienen derecho, según la constante y rei
terada jurisprudencia que ha interpreta
do el artículo 63 de la Ley de 1862, la 
aplicación de esas reglas es absoluta y 
materialmente imposible cuando los in 
capacitados residen en el extranjero y la 
enfermedad ó carencia de recursos im pi
de su regreso á la patria, circunstancias 
que en modo alguno pueden causar la 
pérdida de un derecho que la Ley les re
conoce y cuyo cumplimiento se reclama: 

Considerando que por lo que respecta 
al interesado en este expediente, el ante
cedente de su inutilidad para el servicio 
m ilitar documentalmento probada, así 
como la causa de ella, y el certificado de 
los Médicos en forma legalizado, con el 
comi)lemento de la certificación del Cón
sul de España en Oporto, son elementos 
de juicio y justificación suficientes de la 
consistencia de la inutilidad^ alegada, 
para que la misma sea reconocida y sur
ta efectos:

Considerando q u e  satisfaciéndose al 
presente la pensión á* las hermanas del 
recurrente, la manifestación de las m is
mas sobre la inutilidad del recurrente es 
también m edio  importante de prueba 
que debe ser empleado, aparte de que en 
todo caso deben ser oídas, pues como per
ceptoras de la pensión, son las más direc
tamente interesadas en que la misma no 
les sea mermada, si no existiese causa 
justa y derecho para participar en ella el 
solicitante:

Considerando que si por los elementos 
de juicio y prueba que el expediente ad
junto ofrece, puede ser resuelto con jus
tificación bastante en la forma que se 
deja indicada en los Considerandos pre- 
ceclentes, la posibilidad de que en otros 
casos análogos no concurran, demanda 
la adopción de medidas para que puedan 
ser resueltos cuando se presentaren: .

Considerando que admitida la proba
bilidad de la residencia de incapacitados 
con derecho á pensión en el extranjero, 
y la dificultad de su traslado á España, 
la comprobación de la inutilidad debe 
encomendarse á los Representantes con
sulares, comisionándoles para que desig
nen dos Médicos de la localidad, con pre
ferencia españoles, para que en unión del 
que nombre el interesado reconozcan á 
éste y certifiquen sobre la inutilidad y 
fecha probable en que se hubiese produ
cido, y

Considerando que con la práctica de 
las indicadas diligencias y trámites, cjue 
serán comunicados al Ministerio de Ha
cienda por conducto del de Estado, han 
de quedar debidamente garantidos los 
intereses del Tesoro y de los particula
res, supliéndose así la deficiencia nota
da, que dificulta la resolución de estos 
excepcionales casos.

El Consejo, constituido en Comisión 
permanente, opina:

1.  ̂ Que atendidas las circunstancias 
especiales que concurren en el que ha 
motivado este expediente, puede V. E. 
servirse a lm itir como justificación de la 
inutilidad alegada por el recurrente, los 
certificados facultativos que con el expe
dido por el Cónsul de España en Oporto 
obran en el mismo, en relación con la 
que le fué declarada en el servicio mili
tar, ampliándose y completándose la pro
banza con la declaración y alegaciones 
que hagan las hermanas del interesado, 
á cuyo efecto deberá acordárseles audien

cia en el expediente, fijando para ello un 
plazo prudencial, y con vista del resulta
do que esta diligencia ofrezca, proseguir 
la tramitación del mismo hasta su ter
minación.

2.  ̂ Que para lo sucesivo, y como me
dio de suplir la deficiencia observada 
respecto al procedimiento que habrá de 
seguirse para la justificación de inutili
dad en los casos de pensión, se disponga 
con carácter general:

A) Que para la justificación de inuti
lidad de los huérfanos incapacitados re
sidentes en España que soliciten la pen
sión á que se creyeren con derecho, se 
aplique por analogía el procedimienta 
fijado en el vigente Reglamento de Cla
ses Pasivas para la jubilación por impo
sibilidad física.

B) Que la correspondiente á huérfa
nos incapacitados que residan en el ex
tranjero, se tramite en la siguiente forma: 
Deducida y presentada la solicitud ante 
el Ministerio de Hacienda, este Departa
mento m inisterial se dirigirá al de Es
tado para que por el Cónsul respectivo 
se designen dos Médicos de 'la  localidad, 
con preferencia, si fuere posible, españo
les, que en unión del que nonabre el in 
teresado, le reconozcan y certifiquen so
bre la incapacidad alegada y fecha en 
que se produjo, las cuales, en fornia le
galizadas serán cursadas al Ministerio de 
Estado para su remisión al del digno 
cargo de V. E.

En los casos en que se trato do pensio
nes que estuvieran disfrutando otros her
manos del solicitante, se dará siempre 
audiencia á aquéllos para que aleguen lo 
que á su derecho convenga, debiendo ex
presar en todo caso su parecer y razón 
de él sobre la incapacidad del solicitante.

Tal es el parecer del Consejo.
V. E., no obstante, acordará con S. M. 

lo más acertado».
S. M. e lR ey(q . D. g.), conformándose 

con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos que pro 
cedan».

Y de la propia Real orden comunicada 
por dicho señor Ministro, lo traslado á 
V. I. para iguales .fines. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 10* de Febre
ro de 1915. == El Subsecretario, M. Or- 
dóñez.
Señor Director general de la Deuda y

Clases Pasivas.

M INISTERIO DE INSTRUCCiÓN PÜBLICA 
Y BELLAS ARTES

B ireeciésa  de F r iB ie r a

Visto el expediente de las oposiciones 
á Escuelas Nacionales de niñas, dotadas 
con 3.000, 2.500 y 2.000 pesetas: 

Resultando que no se han formulado 
protestas contra las oposiciones, y el Tri
bunal propone:

Para la plaza de 3.000 pesetas, á doña 
María Antonia Lis y Díaz.

Para las cuatro de 2.500, á D.‘̂ Lucía 
María Gómez, D.^ Ana Rubes Manfonell, 
D.^ Josefa Fernández Quintana y D.‘̂ Do
lores Martín Pérez; y 

Para las cuatro de 2.000 pesetas, á doña 
Remedios P ilar Angulo Puente, D.^ Te
resa Cortada Barrí, D.""̂  Angmla Pérez 
Roquera y D.-̂  Telesfora Julia Paraíso 
Lamarca:

Resultando que las vacantes reserva
das para la oposición por Real orden de 
25 de Mayo de 1914, fueron;
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De 3.000 pesetas, una en Córdoba; de 
2.500, dos en Madrid, y de 1.500, una en 
Yalencla (por lia berso dado la do Sala
manca ai reingreso):

Eesultando qno los parten posteriores á
1.® do Fei>rero acusan la existencia do 
dos vacantes mas de 2.500 en Jaén y Va
lencia y mas do 2.00U en Cádiz, Jaén, 
Oviedo, Sevilla y Málaga:

Kesnitando que en \'i!'tud de la suma 
de unas y otras se aniineiaron á la oposi- 
ción jíOr Koal ordo:;), do 20 do Agosto una 
plaza de 3.000 pesetas, cuatro de 2.500 y 
cuatro de 2.000:'

r'onsideraudo que no liay razón que 
impida la aprobación do  ̂ .-.ê  expediento 
de oposiciones, en el que se han cumpli
do lodos los requisitos determinados por 
las disposiciones vigentes:

Considerando que. do las vacantes pos
teriores á 1.̂  do Febrero procede reser
var el 50 ' or ICO para la corrida do esca
las próxima,

S. M, el Eey (q. D. g.) se ha dignado 
ordenar;

1.̂  Que se apruebo el expediente de 
oposición á plazas de 2.000 y más pesetas, 
en turno restringido.

2."̂  Que se ascienda, en turno de opo
sición;

A 3.000 pesetas: A Dá̂  María Aníonia 
Lis y Diaz, que deberá ocupan* una plaza 
do tai categoría, vacaiitu do sueldo en 
Córdoba,

A 2.500 pesetas: A D.^ Lucía María Gó
mez y Gómez, (pie ocuparía la vacante de 
sueldo, de Mlulrni; ;\ea. Hubes Maino- 
ncli, que oc.  ̂ , .cante do Ma-
drid; D.^Ajo a J ( ■*  ̂ t < raintana. que- 
ocuparía la " 'oj m u ' I).“ Dolores 
M anínPére^ n c r  hulo j-acn.

A 2.000 ' . .2 ' mu culos P ilar
Angulo Plie ] y qu < pdiía la do Va
lencia; D.̂  ̂Tí m  ̂ .A  vi, (jue ocii- 
p>ar!a. ui d' i ) ,  ugu la Pérez
Mosquera, q» * oi » i do Jaén, y 
D.̂  ̂ l'cIcSiOj a da P a .* Lacia rea. que 
ocuparía la de .Mái;ru\,

o.'̂  Que se r:-.se?’\v-..,5 ]>ara la . piVxima 
corrida de escrur;; eu/; pieza do 2.500 pe- 
sotas vacanío ex Vme.m:ia, y las do d.OOO 
do Cádiz y So Vi de.,

4.'* (iu(> los /-■'de; do Ie.s ñoccioiios ad 
mlnisn-atives re- ias ;u’ovincias á que co
rre eqv;) mam las vamoícs, eui(l(?ii'de reba
jar éstas á las • jiegcmías que tenían las 
MaesiiT).4 (|v;c boy l:.u.- obíionon, ó gcan:

I).̂  ̂ María Asiton.ia I.ds, ■ 2.500, eii Se
villa.

D/- Lucía María Gómez, I G50, en Bur
g o s .

D.  ̂ Ana Liib'ies, 1.650, en Orense.
1).  ̂ Josefa Foi’iiándcz Quintana, 2.000, 

en Alava.
D.'" Dolores áíartln Pérez, 2.000, en Ma

drid,
PemedioB Pilar Angulo Puente, 

1.100, en Madrid.
1).̂ ‘ l ’orosa Cortada Barri, 1.100, en Lé

rida.
DA Angola Pérez Mosquera, 1,100, en 

Madrid. ^
Tclcsfora Julia  Paraíso Leniarca,

1.000 en Zaragoza.
Lo que comunico á S. para su cono

cimiento y demás eiPctos. Dios guardo á 
V. B. muchos años. Madrid, 4 de Febrero 
de 1915.~TM Director general, Bullón.
A lox señores Rectores do las Universi-. 

dadlas do Sevida, Aiadrid, Valencia, 
Granada, Oviedo.' y Zai’ugoza, y á los 
Jefes de las Beccionrv^ a.OmlDÍsirativas 
de Córdoba, Jaén, Cádiz, Málaga, Bur
gos, Vitoria, Lérida, Sevilla, Madrid, 
Valencia, Granada, Oviedo y Zaragoza.

eFtmlss p a r a  a.fsipti.a,írD>:m €le e s t u 
d io s  é  í i i  Ve 41 í g ' ^ a c i e . I e i i t í -  
í le a s ,

TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN Y AMPLIA
CIÓN DE ESTUDIOS ORGANIZADOS PARA EL 
AÑO 1915.

Centro do Eshidios históricos.
1.*̂  ̂ «Capítuíos escogidos de la liísto- 

ria do las instituciones sociales y políti
cas de España en la. Edad Meáiav, por 
D. Eduardo de íiino josa ..

2.̂  ̂ cTrabajos sobre el arto medioeval, 
español», bajo la dirección do D. Manuel 
Gómez iVloreiK).

Arqiuto(3tüi*a his|;)ano-cristiana do los 
siglos VI á X í. El arte en ios códices espa
ñoles de tipo visigodo (siglos v id  á x í ) .  
Geomotría decorativa, especia]mente en 
el arto musulmán (.lazo). Preparación de 
un repertorio do arte musulmán español.

3.  ̂ (íEstndios sobro textos literarios ó 
históricos españoles», bajo la dirección 
do D. Ramón MoDéndez Pidal,

a) Colocción do documentos lingüis- 
ílcos: se term inará la edición do la partvO 
referente á Castilla.

b) Coiiiedias d(( los siglos xvi y xvii: 
so editarán tros do ó^éloz de Guevara y 
una de IMñas.

cj Fueros leoneses: se term inará la 
publicación del prim er tomo.

d) .Edlciorios facsímiles de libros ra 
ros: preparación de un volumen de tea
tro portugués del siglo xvi,

c) Cartas geográíico-liistóricas do la 
Es ra ñ a  medioeval: publicación do un 
n ■' d las m orindades de C astilla la 
ó j , 11 li el siglo XIV, y contiiiiiacióíi de 
i L na a de E spaña on el sigilo xio.

t) Textos liispa.no-latinos de la Edad ■ 
Media: edición crítica de las crónicas del 
.Albeidense, de Sebastián, Sampiro y Pe- 
layo.

g) Revista do Filología espa.fio.la; pu
blicación de un fascículo triniostral.

Cni'sos pr:y..U(VlOi4os: Le Sección do 
íuisoñrnzas do pMoografm,., latín, g ram á
tica bíMórica, dia]ocio.iüg.ía, fonética y 
métodos do in vosiigacióji á las personas 
que aspiren á colaborar en sus trabajos, 

45̂  cíMetodología histórica é H istoria 
contemporánea do España». Trabajos do 
Seminario, bajo la dirección do D. Rafael 
Altamira,
• Examen do las nuevas publicaciones y 
doctrinas do AIeto(lo].ogía .iiistóricrL Dis
cusión do un Program a do ílis ío ria  para 
el período de cultura general.

Trabajos espociaios : el reinado do 
José I (rovisión do documentos inéditos 
y preparación de una monografía); Espoz 
y Alina y  ios guerrilleros navarros; la 
cuestión social en España en la prim era 
mitad del siglo xix; Pedag;ogos españoles 
de fines del siglo xviii y comienzos dol 
xix; los emigrados españoles en el reina
do de Fem ando VII; antología de oñcri- 
tores políticos españoles del siglo x v m  
(terminación del trabajo y publicación); 
inventario de los manuscritos que poseo 
la Bocción para publicar los más no
tables.

5.'̂  Investigación de las fuentes para 
la historia de la Filosofta árabe-españo- 
la», bajo la dirección de D. Miguel Asín 
Palacios.

a). Anáfisis do la quinta y úl ti ni. a p a r
te de la «Historia criticá do ías religidnes 
y de las sectas» (Fiscl, edic. Cairo) del 
polígrafo cordobés Abónházaiii (siglo xi 
de J. C-);

h) Edición crítica del teatro árabe y 
traducción castellana del ((Tratado de 
lógica», de Abentumlús de Alcira (si
glo XIII de J. G.), según -el ms. 649 do 
la B, Em en su parte tercera que contiene

el ((Libro de los primero.s analíticos» 
((Instituciones jiolíticas y sociales 

de la España musulmana», bajo la direc
ción de (). Julián Ribera.

Estado político y social durante el rei
nado do Abdala, período de formación 
del imperio islámico-español, según las 
fuentos árabes inéditas.

Para llevar á efecto este estudio se ha
rán los siguientes trabajos:

a) Edición paleográflca de la obra oc- 
tabis do Abenhayan, según el ms. de la 
Bodleyana, del que se ha hecho una co
pia escrupulosa.

b) Despojo sistemático de otras cró
nicas, como complemento á la de Aben
hayan antes citada, que es la principal.

7.  ̂ «Problemas del Derecho civil en 
los principales países en el siglo xix», 
bajo la dirección de D. Felipe Clemente 
do Diego. \  .

a) Estudios de técnica jurídica con 
especial roíeroncia á los derechos reales. 
Legislación civil española, común y fo- 
raL Códigos civiles extranjeros, singular
mente (d suizo, alemán y francés.

b) La prosciépción como medio de ad
quirir y extinguirse derechos. Estudio 
do jurisprudencia española y legislación 
con gD arad a.

el Exainon de sentencias y casos prác
ticos.

8.*̂  ̂ «Trabajos sobre el arte esciilíórjco 
de España en la Baja Edad Media y Re
nacimiento», bajo la dirección de don 
Elias 3'ormo.

a/ Fí'or.aración de los Inventarios fo- 
• tíégráficos y razonados do .sepulcros, por
tadas y •'( íaMos.

hj Formación por |hipelotas (le rofe- 
reneia y resumen de un «Corpíis» gene
ral de adiciones al «Diccionario de Artis
tas», de ( í ‘Di Bermíidez.

cJ Píd!ficac'"m fotográfica de los jalo
ne.  ̂ i]u'ai*-<)s (ol ’ a ; de arto firinadas 6 do- 
í̂ -oj!í Gúid";-; L'<ro, la Hisloria del arte C!»s-

9T ((Estudios sobre ÚJlosoLa contom- 
jrOí'ánra», bajo la diroccTÓn do D. José 
(jr-c,';;; y Gasset.

a) Estudios sobro Filosofía contem
poránea: Goheii y Lipps Cói coulronta- 
cióri con Rikort y Natorp, estudiados én 
el curso pasado).—Estudios sobre los p ro - . 
blmnas fundamentales do la fenomenolo
gía y la psicología:

L—-Distinción entre lo «psíquico» y lo 
«físico». - . , ,

2.—Fijación del concepto de «sensa
ción» corno ((elemento m aterial do lo psí
quico».

3.—La «percepción intima».
10. «Estudios de'Fiioiogía semítica ó 

investigación de las fuentes arábigas y 
'hebraicaíi para ia historia, literatura y 
filosofía rabia ico-españolas», bajo lá di
rección dol Doctor Abrahaní B. Yahiida.

a) Introduccióri á la lengua y .litera
tura rabínico-españolas.

b) Edición y traducción castellaha de 
inscripciones hebraicas del antiguo Áé- 
montcrio de Toledo, siglos xii á xv.

c) Edición y traducción castellana de 
documentos hebraicos y arábigos (en aí- 
jamiado) de los siglos i r á  xiv.

d) Estudio dé Tas poesías do Samiíer 
Aben Nag^reia y Salomón Aben Bal.ii'rol.

Jndlíato Nacional' 
do Ci&ncias Físico-Natúralos.

1 d  «Trabajos de Geologia».
A.---Tiivesiigaciones geológicas en Es

paña (continuación), bajo la dirección del 
Profesor D. Eduarelo Hernández Pache
co, con la colaboración de los Profesores 
agregados D. Lucas Feriíáhdéz NavaiTo 
y Mr. Hugo Obermáier y de ios Ayudan
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tes D. Juan Garanden, D. BartoJoiiié Dar- 
der, D. Joaquín Gómez de  Dieren a y 
Mr. Paul Wernert.

Se estudiarán en io posible los sigiilen- 
testem as: 

a) Investigaciones geológicas, y pa
leontológicas en la orovincia de Ciudad 
Real, por el Sr. ílernáiidez Pacheco.

h) Mineralogía y petrografía de la Sie
rra  del Guadarrama, por el Sr. Fernán- 
déz Navarro.

c) El glaciarismo en España, por el 
Sr. Obermaier y el Sr. W ernert.

d) ' Geología del archipiélago balear, 
por el Sr. Darder.

e) Geografía física y geología de los 
montes de Toledo, por el Sr. Gómez de 
Dieren a.

B. — Curso de 10 conferencias sobre 
Geología, Paleontología y Prehistoria 
cuaternarias, por el Profesor Hugo Ober
m aier y el Sr.W érnert.

C.—Prácticas de Mineralogía y Geolo
gía, por los Sres. P iña de Pvubies y Ayu
dantes del Curso de Investigaciones geo- 
lógicas en España.

2.  ̂ ccTrabajos de Botánica».
A.—Investigaciones botánicas en Espa

ña (continuación), por los Profesores don 
Blas Lázaro, D. Antonio Casares y D. Ro
mualdo González Fragoso y los Ayudan
tes D. José Cogolludo y D. Rosendo Esíé- 
bánez.

Be ocuparán en los trabajos siguientes: 
a )  Estudio sobre la Flora española 

para la preparación de una obra sobre la 
«Flora ibérica», por los Sres. Lázaro y 
Estébanez.

h) Estudios sobre las Muscineas espa
ñolas para la «Flora ibérica», por el se
ñor Casares.

cj Investigación sobre los hongos pa
rásitos de otros vegetales y las enferme
dades que* en ellos producen, por el se
ñor González Fragoso.

B.—Prácticas de Botánica, por el P ro
fesor D. Joaquín María de Castellarnaii, 
Académico de la Real de Ciencias. En 
ellas se seguirán las lecciones del libro 
del Profesor Meyor «Prácticas de Botá
nica», traducido por el Sr. Castellarnau y 
publicado por la Jun ta  para ampliación 
de estudios é investigaciones científicas.

C.—Ejercicios prácticos de recolección, 
preparación y clasificación de plantas, 
por el Sr. Cogolludo.

3.® «Trabajos de Zoología».
A. —' Investigaciones sobre Zoología 

(continuación), bajó la dirección del P ro
fesor D. Ignacio Bolívar, con la colabora
ción de los Profesores agregados IX Luis 
iCozano, D. Ricardo García Mercet^D. An
tonio de Zulueta y D. José María iJusmet 
y los Ayudantes D. Francisco Ferrer Her- 
ñández, D. Ernesto Cusi, D. José Fernán
dez Nonidez y D. Cándido Bolívar y Plel- 
taín.

Los trabajos versarán principalmente 
sobre los siguientes temas:

a) Estudios sobre los peces de la Pen
ínsula, con destino á la «Fauna ibérica», 
por el Sr. Lozano y el Ayudante señor 
Cusí.

b) Estudios sobre los himenópteros 
de España, para la «Fauna ibériou», por 
los Sres, García Mercet y Dusmet.

c) Estudio sobre los crustáceos de la 
Península, por JD. Ignacio Bolívar. ^

d) Invéstlgaciones sobre citología en 
relación con la determinációh del sexo y 
demás cuestiones anejas, por el Sr. Fer- 
pández Nónidez.

, : e) Estudios sobre ios Carábidos de Es-
I^mfia, por D. Cándido Bolívar.
 ̂ ' 3 . —Prácticas de Biologíá aninial, por 
el encargado de trabajos prácticos de 
Biología, Sr. Zulueta.

f 4.  ̂ «Comisión (F icví^^^^dgnchjníí's Pa- 
; leontológicas y prílí;.:h(.ri^'a

Continuara su;; íra '■ <. jo-• ^ )r-' i 'aIf'on- 
tologhi liumaua y iiiano./'u ' 1' •cíarios y 
r ’.iaternarios do la Pcubaud  ̂ iLoí’iea, pro- 
liistoria cuaternaria y Aríjueología pre
histórica.

Él señor Marqués de Cerraibo, las in 
vestí gacioii es en la región do Torralba, 
aumentando las colecciones que cede á 
los Museos Nacionales.

El señor Conde do la Vega del Sella, 
las excavaciones que desinteresadamente 
ha emprendido en las cuevas prehistój'í- 
cas de Posadas (xisturias).

El Profesor D. Eduardo Hernández-Pa- 
checo, los trabajos de Paleníelogia del 
terciario superior y cuaternario inferior 
de Esxjaña; las excavaciones de la Cueva 
de la Paloma, en Asturias, y los estudios 
de pinturas rupestres de la Caverna de 
la  Peña, en San Román de Candamo.

Ei. Profesor Sr. Hugo Obermaier dará 
un curso de ampliación sobre Geología, 
Paleontología y xárcpieologia cuaternaria, 
y colaborará en oíros trabajos de la Co
misión.

D. Juan Cabré continuará su estudio 
do las pinturas rupestres de España, con 
la descripción de nuevos yacimientos.

D. Pedro Bosch Gim|)erá hará espe
cialmente traba,] os acerca de ios m onu
mentos megalíticos do la Península ibé
rica.

5.° «Trabajos de Histología é Flistopa- 
tología del sistema nervioso», bajo la di
rección de D. Nicolás Achúcarro.

Se iniciará á los a l u m n o s  p r i i i G Í x ) i a n t e 3  
en ios métodos de investigación histoló
gica en el sistema nervioso normal y en
fermo, y  so dirigirán los trabajos de los 
alumnos más avanzados cai3aces de em
prender una investigación original.

Cursos especiales y prácticas:
D, Miguel Sacristán dara ocho leccio

nes sobre estudio biológico del líquido 
cefaloraqiiideo,

D. Gonzalo R. Lafóra dará seis leccio
nes sobre Anatomía normal y |:)atülógica 
de las vías nerviosas en ei sistema cen
tral.

D, Nicolás Achúcarro dará seis leccio
nes acerca de la Histoxmtología generad 
del sistema nervioso.

D. Luis Calandro dirigirá prácticas de 
Técnica microscópica. Anatomía micros- 
cópñca de órganos y exámenes clínicos 
de Laboratorio, y auxiliará trabajos es
peciales de Histología normal y patoló
gica, en el Laboratorio do la Residencia 
de estudiantes.

0.*̂  «Ttrabajos de Física y Quiniica- 
Física.»

A.—Trabajos de Física, bajo la direc
ción de D. Blas Cabrera:

a) Estudio de las propiedades físicas 
de ios metales ferromagneticos en ei 
campo magnético.

Lasq^ropiedades físicas á que esta se
rie de trabajos se ha de referir, son, p rin 
cipalmente. la resistencia eléctrica, las 
constantes elásticas- y dimensiones de ios 
cuerpos, fenómeno de Hall y calor esjoe- 
cíñco.

La finalidad perseguida es determinar 
la naturaleza de los cambios moleculares 
que ociiiTen en el punto crítico de los 
cüeiTOS ferromagnéticos.

b) Estudio de la dilatación de las so
luciones acuosas, con el fin de determi
nar las ecuaciones de la densidad en fun
ción de la temporaíura, y averiguar la 
inüuencia de los cuerpos disueltos sobre 
el gradó de asociación del agua.

c) Estudios sobre la conductibilidad 
eléctrica de los cuerpos para contribuir

f al e.sciareciuiiea|.o (\r\ me=*r uismo de la
C^ndUv,:-ih'; .y  ;:í rós.'Vleió:;

B.--Hhr.<Cijos <h; Oí̂  'iuh ! física, bajo la 
dirección ch' I). Fur i -co M Cr;.;.

Estos estudios versarán sobre la .solu
bilidad, tanto x̂ cira le d  terininación <le 
las S o l o biiidadcs de cm-r[ios diíerentos 
en distintos disolvonles, cuanto para la 
comprobación y ’rcctifi-uición do algunas 
anomalías observadas en las magnitudes 
moleculares de com]}rjestos inorgánicos.

C.—Trabajos do Magnetoquímica, bajo 
la dirección de D. Blas Cabrera y D. En
rique Moles.

Su objeto principal es el estudio do la 
magnetoquímica de ios compuestos inor
gánicos paramagiiéticos, tanto riara de
term inar las constantes específicas de los 
diferentes cuerpos en estado sólido ó en 
diferentes disolventes, cuanto sus coefi
cientes de temperatura. Asimismo so por- 
soguirá el estudio de ios cuerpos diamag
néticos y la comij>robación de las leyes 
fundamentales de este fenómeno.

D.—Trabajos de Electroquímica,.bajo 
la dirección de D. Julio Giizmán.

Empleo del cobre como material cató
dico, y su iBiiización para reparaciones 
en electroanálisis.

E.—Trabajos de Esx)octrografía:
. o:) Investigaciones acerca de los es
pectros de bandas, bajo la dirección do 
1). Angel del Campo.

Se intentará en estos trabajos averiguar 
el origen de las bandas espectrales de los 
diferentes elementos y las condiciones fi
sicoquímicas 011 que xuiedon producirse.

h) Estudio espectrogTáflco de los m i
nerales de España, por i). Angel del Cam
po y D. Santiago Piña.

Obtención de losO'.p ''ogramas délos 
dlfer-entes mincr b i  ̂ E .oamajiara bus
car las xiarticulailda a , d i su composi
ción química.

F.—Prácticas:
a) Prácticas do Física, dirigidas por 

I). Blas Cabrera.
- Serie do trabajos destinados á la pre
paración de las pov: onas que deseen 
abordar alguno de ios temas de íni^esti- 
gación señalad'>s autcj*io.rmente.

h) PráGicas de iiuír.iica-ÍIsiea, á car
go do D, Fnriqce Moles.

En esto curse so .sigue el program a y 
ios métodos de los [.)ráctieos (ioi
Insti 1 uto Ostw ■ 11, dc' L* 'i; i • g

c) Mivíodos espeetr'-cráneos, iior don 
iingel del Gani]>o.

En esto curso s-:.) enseña el empleo de 
los diferentes mótod r  i lui fizados en el 
análisis espectrci.

dj Métodos rápidos do olocíroanálisis, 
bajo la dirección do D. .kilio Giizmán.

Valoración y separación rápida de ele
mentos en el cátodo ó (m el ánodo utili
zando electrodos rotatorios, cátodos de 
mercurio y determinación del i>ot(3neial 
catódico.

7.'̂  Trabajos do Química biológica, 
bajo la dirección de D. José R. Carra- 
cido.

aj Investigaciones riersonales. 
Consistirán en trabajos personales so

bre temas de libre elección que el Direc
tor del curso acepte. ^

bj Curso práctico á cargo de D. Anto
nio Madinaveitia, que desarrollará los 
procedimientos técnicos do Laboratorio, 
siguiendo el program a Hofmeistor.

8.  ̂ «Prácticas de Química», bajo la di
rección de D. José Casares.

Tendrán principalmento por objeto 
completar los conocimientos do análisis 
y de química orgánica é inorgánica, y es
tán ospeclalmeníe destinadas á ariueilo;-; 
que se proponen ampliar sus estudios en 
el extranjero.
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D. Casimiro Lana continuará los traba
jos comenzados en Berlín sobre prepara
ciones electro-químicas.

D. José Cerdeiras proseguirá las inves
tigaciones emprendidas en Munich sobre 
la composición y análisis de algunas gra
sas.

D. José Ranedo organizará en el Labo
ratorio de la Residencia de Estudiantes 
trabajos prácticos de preparaciones inor
gánicas, de análisis cualitativo y de vo- 
lum etria con aplicación á los análisis clí
nicos,

9.° «Trabajos de Matemáticas», bajo 
la dirección de B. Julio Rey Pastor.

A. — Investigaciones sobre teoría de 
grupos.

a) GriqDOS finitos de instituciones li
neales.

La finalidad perseguida principalm en
te es hallar el gruido que deja invariante 
un recinto múltiplemente conexo.

h) Grupos continuos de transform a
ciones.

Estudio de algunos grupos proyectivos 
y de las curvas W.

B.— Investigaciones sobre Geometría 
proyectiva superior.

Trabajos de seminario sobre la teoría 
del imaginarismo en el espacio. E n.

C.—Cursos.
a) Nomografía.
Iniciación en los métodos de esta cien

cia y construcción de algunos sistemas 
de abacos con ax>licación á la Astrono
mía.

h) Integración de ecuaciones diferen
ciales á cargo de D. S. Cámara Tecedor.

Diversos métodos gráficos, numéricos 
y mecánicos para in tegrar aproximada
mente varios tipos de ecuaciones diferen
ciales.

Manejo de planímetros é intégrafos.
Madrid, 1.̂  ̂ de Enero de 1915.—El P re

sidente, S. R. Caj al.

£ ie a l  Aeaílejsitia ap a ñ ó la .
Este Cuerpo, para conmemorar el cuar

to Centenerio del nacimiento de Santa 
Teresa de Jesús, abre un Certamen lite
rario cuyo asunto, premio y condiciones 
serán los siguientes:

Asunto.
Bibliografía general y crítica acerca de 

la vida y obras de Santa Teresa de Jesús.
Premio.

Medalla de oro, 2.500 pesetas y 500 
ejemplares de la edición que, á sus ex
pensas, hará la Academia de la obra pre
miada.

Condiciones.
El mérito relativo de las obras que se 

presenten á este certamen no les dará de
recho al premio; para alcanzarle han de 
tener, por su fondo y por su forma, va
lor que de semejante distinción las haga 
dignas, en concepto de la Academia.

El autor de la obra prem iada será pro
pietario d© ella; pero la Academia podrá 
im prim irla en colección, según lo deter
minado en el artículo 13 de su Regla
mento, que dice así:

«Respecto de las obras que obtengan 
premio en concursos, la Academia se re
serva el derecho de publicar en colección 
las que tenga por conveniente.»

Las obras que aspiren al premio - de 
este certamen se recibirán en la Secreta
ría  de esta Corporación hasta las doce de 
la noche del día 31 del próximo mes de 
Diciembre.

Cada manuscrito llevará un lema, y se 
entregará con un pliego cerrado y sella

do, que contenga la firma del autor y no
ticia de su residencia, y en cuyo sobre se 
lean el lema y el prim er renglón de la 
obra.

La Secretaría adm itirá las que se le en
treguen con tales requisitos, y dará de 
cada una de ellas recibo, en que se expre
sen su título, lema y prim er renglón.

No adm itirá trabajo alguno á que 
acompañe oficio, carta 'ó papel de cual
quier clase, por donde pueda averiguarse 
el nombre del autor.

El que rem ita su obra por el correo de
signará, sin nombrarse, la persona á 
quien se haya de dar el recibo.

Si antes de haberse dictado fallo acer
ca de las iDroducciones j)resentadas á este 
certamen quisiera alguno de los oposito
res re tirar la suya, logrará que se le de
vuelva exhibiendo dicho recibo y acredi
tando, á satisfacción del Secretario, ser 
autor de la que reclame ó persona auto
rizada para pedirla.

Adjudicado el premio se abrirá el plie
go correspondiente y se leerá el nombre 
del autor.

Los manuscritos de todas las obras 
presentadas á este certamen quedarán en 
el Archivo de la Corporación, y los plie 
gos correspondientes á las que no obten
gan recompensa se quemarán cerrados.

Los individuos de número de esta Aca
demia no concurrirán á este certamen.

Madrid, 4 de Marzo de 1915.==E1 Secre
tario, Emilio Cotarelo,

M IN IST E R IO D E  F O M E N T O
e ir c e c ié sa  € le iie r a l de O hran  

M icas*
CAMINOS VECINALES

Esta Dirección General manifiesta á 
V. S. que por Real orden de esta fecha ha 
sido aprobado el expediente de necesidad 
pública del puente sobre el río Valdevia, 
en término de Abia.

Lo que comunico á V. S. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. m u

chos años. Madrid, 27 de Febrero de 1915. 
El Director general, Abilio Calderón. 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Falencia.

SERVICIO CENTRAL HIDRAULICO

limo. Sr.: Vista la propuesta de distri
bución del crédito del capítulo 16, artícu
lo 1. ,̂ conceptos 1.°, 2.® y 3.® del presu 
puesto se Obligaciones de este Ministerio, 
correspondiente al servicio de aforos y 
previsión de crecidas que ha formulado 
el Servicio central hidráulico: 

Qonsiderando que en ella se atiende á 
las necesidades del estudio del régim en 
de las corrientes y a l anuncio de las cre
cidas á los pueblos amenazados, en la 
medida que se prevé como suficiente 
en un plazo bastante para que puedan 
aprobarse definitivamente lo s  presu
puestos que reclaman las innovaciones 
introducidas en el servicio:

Considerando que de este modo se evi
ta la paralización de dicho servicio y los 
inconvenientes que ello traería consigo, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien:

1.  ̂ Aprobar la mencionada distribu
ción.

2.® Disponer que por las Divisiones 
no se realice servicio nuevo alguno ínte
rin  no recaiga la necesaria aprobación 
sobre el presupuesto correspondiente, li
mitando en tanto los trabajos á la conti
nuación de los aforos y observaciones 
que se vienen realizando de años ante
riores.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. I. para su conocimiento y efec
tos, acompañando un ejemplar de la dis
tribución.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 3 do Marzo de 1915.=E1 Director 
general. Calderón.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio,

Distribución del crédito del capitulo 16, articulo I.®, conceptos f.®, 2.̂  y 5.® del Presupuecto 
de obligaciones de este Ministerio, correspondiente á Aforos.

División del Ebro............................................. .............
Idem del Pirineo Oriental..........................................
Idem del Júcar ........................................................ .
Idem del Segura............... ......... ...................................
Idem del Sur de España.  ...................................
Idem del Guadalquivir.................................................
Idem del Guadiana ....................................
Idem del Tajo. ..................................................
Idem del Duero.............................................................
Idem del Miño  ......................... .......................
Servicio central Hidráulico:

Publicación de aforos y observaciones................
Inspección  ...................... ................................

Remanentes para atenciones imprevistas................

T o t a l e s . ......................................

Aprobado por Real orden de 3 de Marzo de 1915,

C O N C E P T O S

Jornales.

Pesetas.

8.400.00
4.700.00
9.500.00
3.000.00
1.600.00
7.500.00
3.000.00
9.500.00
8.000.00
3.500.00

11.800,00

70.000,00

Materiales.

Pesetas.

5.000.00
3.000.00
7.000.00
2.700.00
1.200.00
5.600.00
1.200.00
5.500.00
6.700.00
1.400.00

10.000,00
»

15.700,00

65.000,00

3.®
Indemniza

ciones.

Pesetas.

8.000,00
5.000.00 

12.000,00
4.fi00,00
4.000.00
8.500.00 

•4.000,00
9.000.00
6.500.00
4.000.00

»
2.000.00 

22.500,00

90.000,00

—El Director general, A. Calder (Tu

tíj?. '‘Sucegorgg de ie  Saa yicmte^


